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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Se indicará cuál es el domicilio y/o la dirección de residencia 

del menor, en los términos del Inciso 2° del numeral 2° del artículo 28 del C. 

G. P., para determinar la competencia. 

 

SEGUNDO. – Deberá adecuarse el fundamento fáctico con respecto a 

definir individualmente las necesidades del menor, para lo cual se 

relacionarán detalladamente todos los gastos de éste y en la medida de 

lo posible aportar la prueba de ello, deberá tener en cuenta para los ítems 

de alimentación, vivienda, servicios públicos, etc., la cantidad de personas 

con quien convive el menor; del mismo modo deberá acreditar la 

capacidad económica del demandado. 

 

TERCERO. – Con respecto a la solicitud de oficiar a FOSYGA, y ADRES, 

deberá atenerse a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C. G. 

del P., por cuanto la parte interesada puede requerir la información en los 

portales web de esas dependencias, o en su defecto requerir la 



información por medio del derecho de petición.  

 

CUARTO. – Se deberá adecuar el acápite de pruebas, en razón a las 

testimoniales, en el sentido de estipular concretamente sobre cuales 

hechos rendirá testimonio la persona citada, en los términos del inciso 1° 

del artículo 212 del C. G. del P.; además se indicará su canal digital para 

efectos de notificación. (Art. 6º, Decreto 806 de 2020). 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 
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